
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de la Jurisdic-
ción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para
recurrir de 25 euros en la cuenta número 0049 3569 92 0005001274 abierta en
Banco de Santander, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indica-
ción “recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones de
secretario judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria debe-
rá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, la indicación “recur-
so” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones de secretario
judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las
entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Desarrollos Integrales
para el Agua Naturvida, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a siete de enero de dos mil quince. — El
secretario judicial, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5
Cédula de notificación Núm. 613
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales núm.

221/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fátima Montoliu
Arnau contra las empresas Arbellón, S.L., Absa, S.L., Fegan Siglo XXI, S.L., y
Antonio Cosme Buil Malo, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva dice:

«Acuerdo:
a) Declarar a las ejecutadas Arbellón, S.L., Absa, S.L., Fegan Siglo XXI, S.L.,

y Antonio Cosme Buil Malo, en situación de insolvencia total por importe
de 14.194,37 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de reaperturar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de la Jurisdic-
ción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para
recurrir de 25 euros en la cuenta número 0049 3569 92 0005001274 abierta en
Banco de Santander, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indica-
ción “recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones de
secretario judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria debe-
rá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, la indicación “recur-
so” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones de secretario
judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o

distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de la resolu-
ción recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las
entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arbellón, S.L., Absa, S.L.,
Fegan Siglo XXI, S.L., y Antonio Cosme Buil Malo, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a doce de enero
de dos mil quince. — El secretario judicial, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5
Cédula de notificación Núm. 614
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 254/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Silvia
Penélope Abadía Ramos contra la empresa Asador Broto, S.L., sobre despido
disciplinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Declarar extinguida con esta fecha la relación laboral que unía
a Silvia Penélope Abadía Ramos con la empresa Asador Broto, S.L., conde-
nando a esta a que abone a aquella la cantidad de 25.587,86 euros en concepto
de salarios de tramitación y, además, la cantidad de 7.751,48 euros en concep-
to de indemnización por la extinción de la relación laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante

este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación,
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurren-
te, sin que la interposición tenga efectos suspensivos respecto a la resolución
recurrida. Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25
euros en concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado de lo Social número 5 abierta en Banesto número 0049 3569 92
0005001274, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indicación
“recurso”, seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de
su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autó-
nomas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de
ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asador Broto, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a siete de enero de dos mil quince. — El secretario judicial, Miguel
Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5
Cédula de notificación Núm. 699
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 2/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mohamed
Boumediane contra la empresa Sopraco Gestión de Obras, S.L., sobre canti-
dad, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Mohamed Boumediane frente a la parte ejecutada Sopraco
Gestión de Obras, S.L., por importe de 11.745,58 euros en concepto de princi-
pal, más 1.878 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.
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Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 5 abierta en Banco Santander número 0049 3569 92
0005001274, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indicación
“recurso”, seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separa-
dos por un espacio, el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sopraco Gestión de Obras,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a trece de enero de dos mil quince. — El secretario judicial, Miguel
Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  2. — AVILÉS
Cédula de notificación Núm. 725
Doña María Dolores Cepeda Galicia, secretaria judicial del Juzgado de lo

Social número 2 de Avilés (Asturias);
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Noelia Pérez Blanco contra Berca Patrimonio, S.L., y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, registrado como pro-
cedimiento ordinario número 691/2014, se ha acordado, en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 59 de la Ley de Jurisdicción Social, citar a Berca Patri-
monio, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 11 de mayo
de 2015, a las 10:15 horas, para la celebración de los actos de conciliación y a
las 10:20 horas, del mismo día, para la celebración del juicio, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del

turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador
o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Berca Patrimonio, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Avilés
(Asturias) a quince de enero de dos mil quince. — La secretaria judicial, María
Dolores Cepeda Galicia.

JUZGADO  NÚM.  33. — BARCELONA
Cédula de notificación Núm. 685

En autos número 781/2014, seguidos en el Juzgado de lo Social número 33
de Barcelona a instancia de Óscar Martínez Aguirre contra Quenava, S.L.;
Transportes Jet 43, S.L.; PNP, S.L.; Inter Transsul Logistic, S.L.; Monpe-
san, S.L.; Operador Transportes Lopeztrans, S.L.; Hernández Guerrero, S.L.;
Márquez y Fuertes Servicios, S.L.; Talleres Ilorcitana, S.L.; Mohamed Yasi-
ne El Bardi; Pedro Méndez Ruiz; Logitrans, S.L.; María López Trans, S.L.;
Desarrollo Intermodal del Mediterráneo, S.L. (Desimedi, S.L.), y Fondo de
Garantía Salarial, en materia social, se ha dictado resolución en fecha 9 de
enero de 2015.

Contra dicha sentencia puede interponerse ante este Juzgado recurso de
suplicación en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de la
fecha de la publicación del presente edicto, con los requisitos y advertencias
legales que constan en la sentencia que se le notifica, de la cual puede tener
conocimiento íntegro en la oficina judicial de este Juzgado.

Y a fin de que sirva de notificación a la parte demandada, cuyo domicilio
actual se desconoce, expido este edicto con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en la ofi-
cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo el supuesto de la comu-
nicación de las resoluciones que deban revestir la forma de auto, sentencia o
decreto, cuando pongan fin al proceso o resuelva un incidente, o cuando se
trate de emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.2 de
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, en Bar-
celona a nueve de enero de dos mil quince. — La secretaria judicial, Roser
Navas Bravo.

JUZGADO  NÚM.  1. — PAMPLONA/IRUÑA Núm. 684
Doña Rosa María Valencia Ederra, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Pamplona/Iruña;
Hace saber: Que se ha dictado resolución en el proceso seguido en reclama-

ción por ejecución de títulos judiciales registrado con el número 209/2014,
cuya copia se encuentra a disposición de los interesados en esta oficina judi-
cial, donde podrán tener conocimiento íntegro de la misma.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do una copia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo las resoluciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate de
emplazamiento o pongan fin al procedimiento, y que contra esta resolución
cabe interponer recurso de reposición en el plazo de tres días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Navarra 2 Social Media,
S.L.U., y Corporación de Medios Digitales, S.L., se expide la presente para su
publicación en el BOPZ, en Pamplona/Iruña a catorce de enero de dos mil
quince. — La secretaria judicial, Rosa María Valencia Ederra.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://boletin.dpz.es/BOPZ/ o www.dpz.es
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